
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarenta y Tres Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Carrera 10 número 14-33 piso 4° 

cssr 

        

     Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 110014003043-2021-01011-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegados de 

manera virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.  

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada



Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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